
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, Primera 
de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, les fue turnada la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 
114,117,135,136,150,178,182,186,187,188,190,191 y demás relativos 
y aplicables del Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones 
Unidas, someten a la consideración del Pleno de esa Honorable Asamblea 
el Dictamen que han formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases que 
enseguida se detallan: 

l. En el apartado "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo y de la recepción del turno para la 
elaboración del presente Dictamen. 

11. En el apartado "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA", se 
presentan los términos, sentido y alcance de la minuta. 

111. En el apartado "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos 
y razonamientos que sustentan el sentido del presente Dictamen. 
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IV. En el apartado denominado "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN 
TRANSITORIO", se da cuenta del Proyecto de Decreto aprobado por 
las Comisiones Unidas. 

l. ANTECEDENTES 

1. En fecha 2 de octubre de 2019, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, turnó al Senado de la República, 
mediante Oficio No. DGPL 64-11-3-1007, el Expediente No. 2123, con 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

2. Con fecha 3 de octubre de 2019, la Mesa Directiva del Senado de la 
República dictó su turno a las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Primera. 

3. La minuta se deriva de una iniciativa presentada por el Diputado Carlos 
Alberto Valenzuela González, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, el 26 de febrero de 2019. 

11. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La minuta propone reformar el primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado para señalar que la Ley es 
reglamentaria del sexto párrafo del artículo 109 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

La colegisladora transcribe el planteamiento del problema y los argumentos 
esgrimidos por el promovente de la iniciativa, los que a continuación se 
incorporan al presente dictamen: 

"1. Planteamiento del Problema 

Desde la aprobación y la publicación del decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, de 
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fecha 27 de mayo de 2015, omitió el Legislativo armonizar y adecuar fa 
legislación secundaria que deriva de haber trasladado asuntos abordados en 
/os artículos 113 a 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

11. Argumentos que sustentan la presente iniciativa: 

Derivado del decreto señalado en el planteamiento de la presente iniciativa se 
realizaron modificaciones profundas en los artículos 109 y 113 de la 
Constitución, los cuales no se habían reformado desde 1982 y 2002, 
respectivamente. 

A continuación se presenta una tabla comparativa de los textos de ambos 
articulas en sus versiones reformadas de/19 de julio de 2013 y 27 de mayo de 
2015. 

•r abla comparativa de los textos de los artículos 109 y 113 de la Constitución, 
vigentes a/19 de julio de 2013 y en el Decreto del 27 de mayo de 2015. • 

Como es de notarse, Jos cambios en ambos artículos no fueron simples, sino 
que modificaron sustancialmente la naturaleza de cada uno de ellos. Por lo 
que será un yerro no realizar esta reforma de manera oportuna, pues sí bien 
la omisión legislativa de estos casi cuatro años no ha generado actos de 
inconstítucíonalidad, puede generar en el futuro reclamaciones por parte de 
los ciudadanos y estos a su vez al ampararse o presentar sus recursos legales 
quedarían en una indefensión. 

La revisión de esta situación surge de la lectura de la nota al pie de fa tesis 
doctoral presentada y publicada en 2018 por Marco Antonio Zeind 
"Organismos constitucionales autónomos" que señala: 

'~ pesar de no señalarse de manera expresa, la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado dejaría de ser reglamentaria del 
artículo 113 constitucional para ahora reglamentar el último párrafo del 
artículo 109 .. . , situación delicada toda vez que no es poca cosa realizar 
una reforma constitucional que traslade de un artículo a otro una figura 
jurídica ... " (Zeind, 2018). 

De la experiencia anterior, es que esta Cámara de Diputados, debe promover 
un enfoque transversal y de previsión de riesgos legislativos, cuyo fin es 
expedir leyes lo mejor diseñadas y redactadas posibles. Toda vez que los 
efectos que las mismas causen por omisiones, leyes mal elaboradas o falta de 
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acción para su corrección son también responsabí/idad de /os legisladores 
cuando estas van en detrimento de la sociedad, del ciudadano y el país." 

Hace mención que de la lectura integral de los argumentos transcritos se 
desprende que el legislador iniciante señala la necesidad de aprobar su 
iniciativa con base en las siguientes razones: 

1. La Reforma Constitucional en materia de combate a la corrupción, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, 
modificó sustancialmente el contenido de los artículos 109 y 113 al 
cambiar la radicación normativa de las disposiciones relativas a la 
responsabilidad patrimonial del Estado. 

2. La falta de armonización del nuevo texto constitucional conforme lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
abre la posibilidad de la impugnación de la Ley mediante los diversos 
mecanismos de control constitucional existentes en el sistema jurídico. 

Así mismo la colegisladora señala que, en el caso particular la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado vigente se fundamenta en la 
facultad reconocida en el texto del segundo párrafo del artículo 113 
Constitucional. Sin embargo, como lo hace notar el legislador promovente, 
la Reforma Constitucional en materia de combate a la corrupción publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2015, cambió la 
radicación de dicho fundamento. 

La responsabilidad patrimonial del estado es una institución jurídica 
reconocida en la Constitución desde el 14 de junio de 2002, fecha de la 
publicación de la reforma constitucional que ubicó tal concepto en el 
segundo párrafo del artículo 113. A partir de entonces y, desde el desarrollo 
de la respectiva Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2004, 
la institución de la responsabilidad patrimonial de Estado ha sido sujeta de 
muy pocas modificaciones legislativas. 

Inclusive, la ya citada reforma Constitucional en materia de combate a la 
corrupción no tuvo como propósito modificación alguna sobre el texto 
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constitucional que establece la responsabilidad patrimonial del Estado. Asf 
lo confirma lo expresado en el texto del Dictamen emitido por las comisiones 
del Senado de la República, con respecto a la Minuta que contenia el 
Proyecto de Decreto de la Reforma Constitucional en materia de combate a 
la corrupción: 

"En otro orden de ideas, tan solo cabe destacar aquí que el texto vigente del 
segundo párrafo del articulo 113 constitucional, relativo a la figura de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, se reubica en sus términos como 
párrafo sexto del articulo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

En este orden de ideas, la reubicación de la disposición constitucional que 
reconoce la responsabilidad patrimonial del Estado no fue parte de ninguna 
modificación sustancial a tal institución, aunque si trajo consigo como 
consecuencia secundaria, la modificación del fundamento legal de la emisión 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

En este sentido, la colegisladora coincide plenamente con el interés del 
legislador promovente en la necesidad de modificar el articulo 1 • de la Ley 
Federal en la materia para cumplir con la garantía de legalidad, y al mismo 
tiempo para que se tenga seguridad jurídica. 

Sin embargo, respecto a la proposición de modificación normativa, la 
colegisladora consideró necesario precisar con exactitud la porción 
normativa constitucional que reconoce la facultad del Congreso de expedir 
las leyes en materia de responsabilidad patrimonial del Estado, dado que la 
expresión "último párrafo" puede aludir a un concepto distinto en caso de 
futuras reformas; consideración con la que las comisiones dictaminadoras 
estamos totalmente de acuerdo. 

Con la finalidad de apreciar la modificación que propuso la colegisladora, y 
con la cual las comisiones dictaminadoras hemos manifestado nuestra 
anuencia, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
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' LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

TEXTO VIGENTE 

ARTICULO 1.- La presente Ley es 
reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus 
disposiciones son de orden público e 
interés general; tiene por objeto fijar las 
bases y procedimientos para reconocer el 
derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran 
daños en cualquiera de sus bienes y 
derechos como consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del 
Estado. La responsabilidad 
extracontractual a cargo del Estado es 
objetiva y directa, y la indemnización 
deberá ajustarse a los términos y 
condiciones señalados en esta Ley y en 
las demás disposiciones legales a que la 
misma hace referencia. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por actividad administrativa irregular, 
aquella que cause daño a los bienes y 
derechos de los particulares que no 
tengan la obligación jurldica de soportar, 
en virtud de no existir fundamento legal o 
causa jurídica de justificación para 
legitimar el daño de que se trate. 

TEXTO MINUTA 

ARTICULO 1.- La presente Ley es 
reglamentaria del sexto párrafo del 
artículo 109 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus 
disposiciones son de orden público e 
interés general; tiene por objeto fijar las 
bases y procedimientos para reconocer el 
derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran 
daños en cualquiera de sus bienes y 
derechos como consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del 
Estado. La responsabilidad 
extracontractual a cargo del Estado es 
objetiva y directa, y la indemnización 
deberá ajustarse a los términos y 
condiciones señalados en esta Ley y en 
las demás disposiciones legales a que la 
misma hace referencia. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por actividad administrativa irregular, 
aquella que cause daño a los bienes y 
derechos de los particulares que no 
tengan la obligación jurídica de soportar, 
en virtud de no existir fundamento legal o 
causa jur(dica de justificación para 
legitimar el daño de que se trate. 

Por todo anteriormente expuesto y fundado, la colegisladora aprobó con 
modificaciones la Iniciativa que reforma el artículo 1 o de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, objeto materia del presente 
dictamen. 
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111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Con fundamento en lo previsto por los artículos 135, numeral 1, 
fracción 1; 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, estas 
Comisiones de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera resultan 
competentes para dictaminar la minuta con proyecto de decreto descrita en 
el apartado correspondiente del presente dictamen. 

SEGUNDA. Las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Primera consideran viable y acertada la modificación legal 
contenida en la minuta con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo 
del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
para señalar que la Ley es reglamentaria del sexto párrafo del artículo 109 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA. Si bien la reubicación de la disposición constitucional que 
reconoce la responsabilidad patrimonial del Estado no fue parte de ninguna 
modtficación sustancial a tal institución, en la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, sí 
trajo consigo como consecuencia secundaria, la modificación del 
fundamento legal de la emisión de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, por lo que la adecuación planteada en la minuta que 
se dictamina a juicio de las comisiones dictaminadoras resulta pertinente y 
necesaria para armonizar y darle congruencia a lo previsto en el texto 
constitucional y la ley secundaria en estudio, garantizando los principios de 
legalidad y de seguridad jurídica, y otorgando certeza jurídica a los sujetos 
normativos. 

CUARTA. Las comisiones dictaminadoras coinciden con la colegisladora en 
la necesidad de precisar con exactitud la porción normativa constitucional 
que reconoce la facultad del Congreso de expedir las leyes en materia de 
responsabilidad patrimonial del Estado, dado que con ello se materializa la 
seguridad jurídica que se vincula con el principio de legalidad bajo el cual los 
sistemas jurídicos han de asentarse sobre la base de leyes y normas claras; 
susceptibles de ser conocidas por la ciudadanía; estables en el tiempo, y 
que han sido dictadas por una autoridad investida de las competencias y 
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facultades necesarias para hacerlo y de acuerdo con los procedimientos 
contemplados al efecto. 

Con base en las consideraciones expuestas, estas com1s1ones 
dictaminadoras, estiman adecuada y pertinente la modificación contenida en 
la minuta, toda vez que con su aprobación se estará proveyendo de 
seguridad y certeza jurídica a los sujetos normativos. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Con base en el análisis de la propuesta y en virtud de las consideraciones 
vertidas, las y los integrantes de estas Comisiones Unidas de Gobernación 
y de Estudios Legislativos, Primera estimamos procedente aprobar la 
minuta en sus términos; por lo que sometemos a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Senadores, el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del articulo 1 de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del sexto párrafo del 
artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto 
fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la 
indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños 
en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. La responsabilidad extracontractual a 
cargo del Estado es objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse 
a los términos y condiciones señalados en esta Ley y en las demás 
disposiciones legales a que la misma hace referencia. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a los veinticuatro días del 
mes de abril del 2023. 
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DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

Sen. César Arnulfo Cravioto Romero 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR 
EN CONTRA______ - ABSTENCIÓN___ .. 

···--·····~---·~ ................... L ........... _ .. _,_ ....................... -... . .......... - .............. _ ...................... . 
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Sen. Cecilia Margarita Sánchez García 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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=:7f-~ ~~~~~~~~~~, 1 l , LA SALA 
DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA MARTINEZ" DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y A TRAVES DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

Sen. lndira de Jesús Rosales San Román 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

,...,. 

\ 
(¡1 ) 
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1 , 1 LASALA 
DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA MARTINEZ" DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

Sen. Noé Fernando Castañón Ramírez 

SENTIDO DEL VOTO 
--

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

- - - -

¡~!/' 
/7 
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LISTA DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. REUNIÓN 
ORDINARIA DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HIBRIDA, EN LA SALA 
DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA MARTINEZ" DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

Sen. Verónica Noemí Camino Farjat 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

r---- - -- - ·----

(\ 

~u j/ 
'/ . 
<.Y\\ 

---- -- ------



' ' COMISION DE GOBERNACION 
"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo". 

LXV Legislatura 

Sen. lmelda Castro Castro 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 
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LISTA DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. REUNIÓN 
ORDINARIA DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HfBRIDA, EN LA SALA 
DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA MARTINEZ" DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

A FAVOR 

1 , . 
• 

Sen. Elí César Eduardo Cervantes Rojas 

SENTIDO DEL VOTO 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30 A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Mayuli Latifa Martínez 

Simón 

Presidenta 

A favor En contra 

l 

Abstención 

1 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30 A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la M inuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 1 de la Ley Federal de Responsabi lidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Clemente Castañeda Hoeflich 

Secretario 

A favor En contra Abstención 

2 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30 A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artícu lo 1 de la Ley Federa l de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a} 

Sen. Martha Guerrero Sánchez 
Integrante 

A favor En contra Abstención 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30 A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artfculo 1 de la Ley Federa l de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Claudia Esther Balderas 

Espinoza 

Integrante 

A favor En contra Abstención 

4 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artfculo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Lilia Margarita Valdez 

Martínez 

Integrante 

A favor En contra Abstención 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artfculo 1 de la Ley Federal de Responsabil idad Patrimonia l del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Cristóbal Arias Solís 
Integrante 

A favor En contra Abstención 

6 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. María Soledad Luévano 

Can tú 
Integrante 

A favor En contra Abstención 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Ángel García Yáñez 

Integrante 

A favor En contra Abstención 

9 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023 09:30 A.M. 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 1 de la Ley Federal de Responsabil idad Patrimonial del Estado. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Kenia López Rabadán 

Integrante 

A favor En contra Abstención 

8 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Mónica Fernández 
Balboa 

Presidenta 
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LXV Legislatura 

LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Rogello Israel 
Zamora Guzmán 

Integrante 
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LXV Legislatura 

LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HiBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTiNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. José Alfredo 
Botella Montes 

Secretario 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HiBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTiNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Eunice Renata 
Romo Molina 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTNA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Noé Fernando 
Castañón Ramírez 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

~--------------·-¡------------------ --------------------1 

1 ' 

1 
1 

Sen. C ar Amulfo 
Cravl to Romero 

' 
_j' Integrante 

----------- -----------
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HfBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTfNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETING$. 

ASISTENCIA 

; 1 Sen. Cecilia Margarita 
Sánchez García 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. lndira de Jesús 
Rosales San Román 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HiBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTINEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Navor Alberto 
Rojas Mancera 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. lmelda Castro 
Castro 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HÍBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTÍNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, DEL LUNES 24 DE ABRIL DE 2023, EN MODALIDAD HiBRIDA, 
EN LA SALA DE PROTOCOLO DE LA MESA DIRECTIVA "IFIGENIA 
MARTiNEZ" DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

ASISTENCIA 

Sen. Elí César Eduardo 
Cervantes Rojas 

Integrante 



Lista de Asistencia 

REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023, 9;30 horas 
Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Sen. Mayuli Latifa Martínez Simón 
Presidenta 

Sen. Clemente Castañeda Hoeftich 
Secretario 

Sen. Kenia López; Rabadán 
Integrante l::,,. \ ; ,., 1 >'-• 

1---------''---'------1------~'----··--------1 

Sen. Claudia Esther Balde ras Espinoza 
Integrante 

Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez 
lntegrant~ 
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REUNIÓN ORDINARIA 
3 de octubre de 2023, 9:30 horas 
Sala 1, planta baja del Hemfclclo 

Lista de Asistencia 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

:•., 
~:-.• !> 

Sen. Martha Guerrero Sánchez 
Integrante 

------''~=. ---·· 

Sen. Cristóbal Arias Solís. 

f-----~3rlte__ __ --

Sen. Maria Soledad Luévano Cantú 

1---------"'In.tegrante 

• .M. 
5en. Ángel Garcia Yáñez 

Integrante 

( ,_.\ \ ·:_ f\({.1 
---- ----. ----- -------i 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 

3 de octubre de 2023, 09:30 horas 
Modalidad a híbrida 

Lista de Asistencia 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

------~----·---
Legislador (a) . Firma 

Sen. Martha Guerrero Sánchez 

Integrante 
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REUNIÓN ORDINARIA 

3 de octubre de 2023, 09:30 horas 
Modalidad a híbrida 

Lista de Asistencia 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) Firma 

Sen. Kenia López Rabadán 

Integrante 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 
REUNIÓN ORDINARIA 

3 de octubre de 2023, 09:30 horas 
Modalidad a híbrida 

Lista de Asistencia 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza 

Integrante 

·' _ .. 

Firma 

~ 
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3 de octubre de 2023, 09:30 horas 
Modalidad a híbrida 

Lista de Asistencia 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) Firma 

Sen. María Soledad Luévano cantú 

l_ Integrante 
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REUNIÓN ORDINARIA 

3 de octubre de 2023, 09:30 horas 
Modalidad a híbrida 

Lista de Asistencia 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

~-

~--
Legislador (<t) . 

.. - -----------

! 

Sen. Ángel García Váñez 

Integrante 


